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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO III. Prestaciones económicas por incapacidad permanente. Indemnizaciones y pensiones / C.
Indemnización global / 3. Fecha de devengamiento de la indemnización global

3. Fecha de devengamiento de la indemnización global3. Fecha de devengamiento de la indemnización global
La data a contar de la cual se devenga el derecho a la indemnización global, será la fecha de inicio de la incapacidad que
establece la Resolución (REIP) emitida por una COMPIN o la comisión evaluadora de una mutualidad en la que se indica el
porcentaje de incapacidad permanente. Si dicha REIP nada indica, se entenderá que la fecha de inicio de la incapacidad es la
fecha de emisión de dicha Resolución.


